
  

CLINICA SAN DIEGO HOSP S.A. 

Guayaquil 14 de septiembre del 2018 

Señor 

SALVADOR GUSTAVO SANTANIELLO ROSALES 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

La presente comunicación tiene como finalidad comunicar a Ud. 
que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 
la compañía CLÍNICA SAN DIEGO HOSP S.A, en sesión 
celebrada de 13 de septiembre del 2018, resolvió elegirlo en 
calidad de GERENTE GENERAL de la mencionada sociedad, por 
un período de CINCO AÑOS conforme lo establece los Estatutos 
Sociales, con esta designación reemplazará al Dr. Clímaco 
Octaviano Figueroa Montalván quien presentó la Renuncia a 
dicho cargo. 

En el desempeño de sus funciones, a usted le corresponde ejercer de 
manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía, conforme consta en el literal a) del artículo Vigésimo 
Octavo del Estatuto de la compañía. 

La mencionada compañía se Constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 21 de marzo del 2017; ante la Abogada Luz Marina 
Vásquez Cruz; Notaria Octava del cantón Guayaquil, e inscrita el 
06 de abril del 2017. 

Deseándole éxito en sus funciones. 

Atentamente, 
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Ab. Concepción Narvágz Tamayo 

Secretaria Ad-hog 

Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía 
denominada CLINICA SAN DIEGO HOSP S.A. Guayaquil, 14 de 
septiembre del 2018. 
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Salvadbf Gustavo Santaniello Rosales 
Pasaporte N2 075533621 

Nacionalidad Venezolana 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:47.125 

FECHA DE REPERTORIO: 14/sep/2018 

HORA DE REPERTORIO:09:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CLINICA 
SAN DIEGO HOSP S.A., a favor de SALVADOR GUSTAVO 
SANTANIELLO ROSALES, de fojas 44.789 a 44.792, Registro de 
Nombramientos número 12.633. 

ORDEN: 47125 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

  

Guayaquil, 17 de septiembre de 2018 

REVISADO o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


